
AÑO X. Madrid 15 de noviembre de 1915.

DIARIO

NUM. 257.

-

OF CIAL
DEL

MINISTERIO DE MARINA
OrMain■IiIMP,

Las disposiciones insertas en este « Diario » tienen carácter preceptivo.

117- 11./1 A 3Elt.1 C.:1*

Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL —Resuelve instancias de dos sargentos.
—Sobre devolución de vainas vacías de cartuchos.—Admite pólvora.

—Referente a facilitación de polainas al (Carlos V».—Adjudica
obras.

SERVICIOS AUXILIARES.—Resuelve instancias de un escribiente y de

un buzo.--Indulto a un prófugo.

NAVEGACION Y PESCA MARITIMA.—Niega instancia de D. J. Caba

llero.

SERVICIOS SANITARIOS.—Resuelve instancia del médico I.° D. F

Huertas.

Circulares y disposiciones.
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA.—Niega pensión a D. F.

Rodriguez.

Anuncio de subasta.

Secei n ficial

PEALES ÓRDENES
..■•••••••■■•••••■

Estado Mayor central
Infantería de Marina (clases de tropa)

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

sargento de Infantería de Marina, agregado a la

compañía de ordenanzas de este Ministerio, Juan
Roca Freixas, en la que solicita se le conceda el

ingreso en el primer periodo de reenganche, con
opción a los beneficios que a los de su clase otorga
el real decreto de Guerra de 9 de octubre de 1889

(O. L. núm. 131), S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por esto Estado Mayor central,
se ha servicio acceder a los deseos del interesado
en vista de hallarse bien conceptuado, útil para el

servicio y no tener nota alguna desfavorable en su

filiación, dejando a la Intendencia general la facul
tad do fijar las condiciones necesarias para el per
cibo del premio correspondiente.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y efec

ILEZP~r

tos.—Dios guarde a V. E. muchos arios. Madrid 12

de noviembre de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.

Sr. Inspector generql de Infantería de Marina.

Sr. Intendente general de Marina.

Señores

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

sargento de Infantería de Marina, escribiente de

este Ministerio, Juan Soler eampoy, en la que soli
cita se le conceda el ingreso en el primer periodo
de reenganche, con opción a los beneficios que a

los de su clase otorga el real decreto de Guerra

de 9 de octubre de 1889, hecho extensivo a Mari
na por real orden de 7 de febrero de 1891 (C. L. nú
mero 131), S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con

lo informado por este Estado Mayor central, se ha

servido acceder a los deseos del interesado, en vis
ta do hallarse bien conceptuado, útil para el ser
vicio y no tenor nota alguna desfavorable en su

filiación, dejando a la Intendencia general la facul
tad le fijar las condiciones necesarias para el per
cibo del premio correspondiente.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
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efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. N'a
drid 12 de noviembre de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. Inspector general de tnfantaría de Marina.
Sr. Intendente general de Marina.
Señores.....

Material de artillería
Circular.—Excmo. Sr.: Vista la real orden del

Ministerio de la Guerra, de 19 de octubre próximo
pasado que expresa poder facilitar a la Marina
cartuchería de guerra Mausser a ciento cincuenta y
cinco pesetas millar, siempre que al recibirlos se

entreguen igual número de vainas vacías, en el
Poirque de Artillería del Ejército que corresponda,
S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad con lo in
formado por la 2. Sección (Material) del Estado
Mayor central se ha servido disponer se tome nota
de esta rebaja para los pedidos sucesivos que pue
dan hacerse en dichas condiciones, ordenando al
efecto a los apostaderos y escuadra se conserven

las vainas vacías de esta cartuchería, a fin de po
der devolverlas siempre al ramo de Guerra en

igual número que cartuchos se le interesen.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—_ála
drid 10 de noviembre de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Piclal.
Sr. General Jefe de la 2." Sección (Material) del

Estado Ylayor central.
Señores

Excmo. Sr.: Visto el escrito oficial fecha 27 de
octubre próximo pasaflo,' del comandante de Ar
tillería de la Armada D. Félix Garcés de los Fayos
con estado de pruebas de reconocimiento y recep
ción de los mil kilogramos de pólvora tipo fusil, en

cumplimiento de la real orden de 9 del mes citado

(D. O. núm. 229), acompañando al propio tiempo
el correspondiente certificado que declara admisi
ble para el servicio de la Marina este material, Su

Majestad el Rey (q D. g ), de conformidad con lo
informado por la 2.' Sección (Material) del Estado

*I.Nlayor central se ha servido disponer:
1.0 Que se admitan para el servicio, los mil ki

logramos de la pólvora de referoncia, y se noti
cie así al Ministerio (le la Guerra para que con

urgencia los sitúe en el Parque del Ejército en Cá

('iiz, como se dispuso en el punto 2.° de la ya cita
da soberana disposición; y
2.° Que por el arsenal de la Carraca se proceda

a retirar de) Parque del Ejército citado, el mate

rial de que se trata, previo abono de su importe,
reservado por real orden do 10 de julio último

(D. O. núm. 153) y que ha sido ya situado en el
apostadero de Cádiz.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos. — Dios guarde a V. E. muchos ños. —
Madrid 10 de noviembre de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
-

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca.

4=,

Material y pertrechos navales
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación del

Comandante general de la escuadra de instrucción,
de 19 de agosto último, con la que eleva expediente
instruido con motivo de un pedido formulado por
el Comandante del crucero -Carlos V, de 279 pares
de polainas color avellana que faltan para comple
tar las necesarias para la marinería de la companía
de desembarco, S. M. el Rey (q. D. g.), de coWor
midad con lo informado por la 2.' 5eeción (Perso
nal) del Estado Mayor central, ha tenido a bien
disponer se exprese a dicha autoridad la imposi
bilidad de facilitar al citado buque las polainas co

lor avellana que solicik, por impedirlo lo ordenado
sobre la forma de sustituir dichas prendas de ves

tuario en tanto no se extinga la existencia de las
que hasta ahora han venido usándose.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministt o do
Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 4 de noviembre de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central

José Pida1.
Sr. General Jefe de la 2.' Sección (Material) del

Estado Mayor central.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción. •

Sr. Jefe de la 2.a Sección (Personal) del Estado
Mayor central.

Contabilidad
Excmo. Sr.: Como resultado de la subasta cele

brada en el arsenal de Ferrol en 26 de junio último,
para contratar las obras de construcción de un pa
bellón para sala de operaciones en el Hospital de
Marina de aquel apostadero y establecimiento de
calefacción en dicha Sala y en la Sala núm. 2'de la
planta baja del pabellón de Cirujía, dividida en dos
lotes, para los que solo se presentaron proposicio
nes al correspondiente a la calefacción, que fué ad
judicado provisionalmente a D. Matías Wirz, ve

cino de la Coruña, que se compromete a realizar el
servicio por el precio tipo y con la baja de cuatro

pesetas por ciento, S. M. el Rey (q. I). g.), de
acuerdo con el dictamen de la Comisión perma
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l'ente del Consejo de Estado, se ha servido adju
dicar definitivamente el servicio de calefacción del

Hospital de Ferfol a D. Matías .Wirz, por el precio
señalado como tipo para la subasta, con la baja de
cuatro pesetas por cada cien pesetas de dicho tipo,
aceptando, como medio de armonizar y resolver las
diferencias de orden práctico surgidas, por no ha
berse presentado postores al primer lote, que se

declara desierto, la propuesta del adjudicatario
de que las obras do calefacción queden aplazadas
hasta que, bien por medio de subasta o por admi
nistración, se construya el equilibrio, sin perjuicio
de autorizarle para ejecutar desde luego las obras
que puedan realizarse independientemente de di
cho quirófano, y que el plazo que señala la con ii
ción 3.a de las legales se entienda prorrogado en el

tiempo prudencial que pueda necesitar para lle
var a cabo la parte de obras que no se hayan rea

lizado, a partir de la fecha en que el repetido qui
rófano esté construido y en condiciones de instalar
en él la calefacción, en el concepto de que, si por
cualquier causa no imputable al adjudicatario no

llegara a construirse el aludido quirófano, habrá
de serie abonado el importe de la parte de obras
que haya ejecutado.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
—Madrid 10 de noviembre de 1915.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Asesor general de este Ministerio.
Sr. General Jefe del arsenal de Ferrol.

Senticios auXiliattes
Recompensas

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia promo
vida por el escribiente de 2•a clase del cuerpo de
Auxiliares de Oficinas de Marina D. Francisco Pe
layo San Bartolomé, en solicitud de la cruz del Mé
rito Naval con distintivo blanco, S. el ley
(q. D. g.), de acuerdo con la Junta de Recompensas,
ha tenido a bien concederle dicha cruz, sin pensión,
en premio a los resultados obtenidos en varios con-«

cursos de tiro y para que sirva de estímulo.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
—Madrid 12 de noviembre de 1915.

MIRANDA
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y Re

compensas.

Excmo. Sr : Dada cuenta de la instancia del pri
mer buzo Luis liodríguez Sánchez, en solicitud de
una recompensa por los trabajos de salvamento
efectuados para poner a flote al aljibe Arlanza,
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cuya instancia cursó la superior autoridad del

apostadero de Cádiz, S. M. el Rey (q. D. g.), de

acuerdo con la Junta de Recompensas, se ha servi
do conceder ai mencionado primer buzo mención

honorífica, como comprendido en el art. 5.° del vi
gente reglamento de recompensas en tiempo de

I)az y como premio a su comportamiento en los
citados trabajos.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid 12 de noviembre de 1915.

MIRANDA
Sr. Contralmirante eJefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero de Cadiz.
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y Re

compensas.

Indultos
Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente iustruí

do a instancia de Carmen Vázquez Castro, en súpli
ca do in-1114o a favor de su hijo el prófugo Manuel
Fariña Vázquez, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
.con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en acordada de 30 de octubre último,
ha tenido bien acceder a lo solicitado, indultando
a Manuel Fariña Vázquez, de la penalilad que pu
diera imponérsele como prófugo, autorizándole
para redimirse a metálico por la cantidad de mil
quinientas pesetas, que habrá de entregar en el pla
zo que V. E. le designe, previa cancelación del de
pósito; en la inteligencia que de no hacerlo así que
dará sin efecto la concesión de la gracia de indulto.

Do real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes.—Dios guarde a V. E. mu
chos años.—Madrid 12 de noviembre de 1915.

MIRANDA
.Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol

Navegación y pesca malitima
Industrias de mar

Excmo. Si.: Dada cuenta de la instancia elevada
por D. José Caballero Romeu, concesionario de la
almadraba denominada <I.ientisear», Con fecha 14
de julio último, manifestando 'as difultades que se

le han presentado en el primer calamento de dicha
almadraba y solicitando que se considere como el

primer año de concesión el de 1916 en vez del 1915,
y que el canon qty; pagó el primero de junio último
se entienda que le Eirve de abono para el corres
pondiente al primero de junio de 1916, asi como
también que no se le exija el del segundo semedro
que habría de abonar el primero de diciembre pró
ximo:
Vista la infortnación practicada por la Coman

cia do Marina de A lgeciras en cumplimiento de lo
ordenado con fecha 3 de agosto último, de la que



1.656. NU11. 257. DIAR O OFICIAL

resulta que dicha almadraba no se ha calado de

paso en el año actual sin que conste que para ello
haya existido impedimiento, así como también que
el 30 de junio empezó el calamento de retorno y fué
levada el 12 de julio siguiente, a consecuencia de

los dañ 3S que se suponen ocasionados intenciona
damente en los artes:

Considerando que no se acredita hubiera imposi
bilidad de seguir el calamento, puesto que según
se desprende también de h mencionada informa
ción, pudieron haber sido reparadas las averías su

fridas en el término de tres días, y que la falta de
tres boyas perros y un barril desfondado, no son

causas bastantes para desorganizar una almadraba
ni para echar a pique los cables de la misma, por
cuanto el arte se mantiene a flote por un sin núme

ro de flotadores, entre los descuellan por su gran
volumen cuatro en cada extremo del cuadro:
Considerando que aunque al concesionario no le

fué permitido utilizar la playa de Bolonia para el

embarque y desembarque de los enseres afectos a

la almadraba, por no haberle aun sido concedida la

habilitación que a este efecto tiene interesada del

Ministexio de Hacienda, ésto no fué obstáculo para
que dicho concesionario pudiera trasladar por mar,
como así lo efectuó, según manifiesta en su instan

cia, los enseres de la almadraba al sitio de su cala

mento, sin necesidad de utilizar la playa, S. M. el

Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por
esa Dirección general, ha tenido a bien desestimar

la solicitud de referencia.

Lo que de real orden digo a V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes.—Dios guarde a

V. E. muchos años.-Madrid 6 de-noviembre de 1915.

MIRANDA

Sr. Director general de Navegación y Pesca ma
rítima.
Sr. Director local de Navegación y Comandante

de la provincia marítima de Algeciras.
11111■-+-

Senticios sanitarios
Cuerpo de Sanidad

Excmo. Sr.: Vista la instancia del médico prime
ro de la Armada D. Francisco Huertas de Burgos,
nombrado Secretario del Jefe de servicios sanita

rios y encargado del Detall de Practicantes del

apostadero d¿ Ferrol por real orden de 16 de octu

bre del corriente año, en súplica de que so le con

ceda el pase a la situación de supernumerario, para
restablecerse de enfermedad contraída en la zona

Larache-Alcazarquivir (Martuecos), S. M. el Rey
(que Dios guarde), de acuerdo con el informe de la

Jefatura de servicios sanitariGs de la Armada, ha

tenido a bien acceder a lo solicitado.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a Y. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid 12 de noviembre de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de (iádiz.
Sr. Comandante general del apostadero de Fenol
Sr. Intendente general de Marina.

Circulares y disposiciones
C)NSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Pensiones
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo', en virtud de

las facultades que le confiere la ley de 13 de enero

de 1904, ha examinado el expediente promovido
por D. Francisco de Paula Rodríguez Guerra, en

solicitud de pensión por fallecimiento de su hijo el

tercer maquinista de l'a Armada D. Antonio Rodrí

guez Campano:
Resultando que el artículo único de la ley de 30

de diciembre de 1912 expresa que los de la clase del

causante legarán pensión a sus familias en la for

ma establecida para la del Montepíó Militar:
Considerando que con arreglo al artículo 2.° del

reglamento de dicho Monte, los padres carecen de

derecho a sus beneficios, aun cuando sean pobres,
puos unicamente las viudas, huérfanos o madres

viudas están comprendidos en el citado artículo 2.°

Este Alto Cuerpo, en 28 del mes próximo pasado
ha acordado desestimar la petición del recurrente.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma

nifiesto a V. E. para su conocimiento y efectos con

siguientes.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid 11 de noviembre de 1915.

El General Secretario,

Gabriel Antón.
Excmo. Sr. Comandante general del apostadero

de Cádiz.
41-•-•-1111~

ANUNCIO DE SUBASTA
JUNTA DE GOBIERNO DEL ARSENAL DE FERROL
Esta Junta acordó que a las once del día 23 del co

rriente mes, tendrá lugar la celebración del segundo
concurso para la venta de 100.00C .kilogramos de hierro

viejo colado, bajo el precio tipo de siete mil pesetas, con

arreglo a las condiciones publicadas en la Gaceta de Ma

drid, DIARIO OFICIAL del. Ministerio de Marinay en el Bo
letín Oficial de la provincia de• la Coruña, números 809,
247 y 258, respectivamente, correspondientes a los días

5, 3 y'4 del mes actual.
Lo que se hace público por medio del presente anun

cio y por los que los Sres. Comandantes de Marina de las

provincias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios
visibles de dichas dependencias, por el conocimiento de

la inserción del edicto en el DIARIO OFICIAL del Ministe
rio del ramo.
Arsenal de Ferrol, 11 de noviembre de 1915.

El Secretario,
Mariano Sanjuán.

o

lirp. diAli ni•sterlo de Marina.


